
Poder Judicial San Luis
EXP 315532/17 "JOFRE DIONICIA C/DIAZ DOMINGA S/POSESIÓN 

VEINTEAÑAL "ORALIDAD - INICIAL""

EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral de la III Circunscripción Judicial, a 

cargo de la Dra. María Claudia Uccello de Melino, Secretaria de la autorizante,  

en autos "JOFRE DIONICIA C/ DIAZ DOMINGA S/POSESIÓN VEINTEAÑAL 

"ORALIDAD  -  INICIAL""  EXP  315532/17,  cita  y  emplaza  por  15  días  a 

DALMIRO GARRO, PONCIANO GARRO, HORTENSIA GARRO y ANDRES 

GARRO y/o  sus  sucesores  o  quienes  se  consideren  con  derecho  sobre  el 

inmueble objeto del juicio, ubicado sobre Ruta Provincial N° 2 – Bebida de las 

Vacas-  Partido  Conlara,  Dpto  San  Martín,  Pcia  de  San  Luis.  Linderos 

PARCELA 5, NORTE:  Pd. 237 y 238 Rec. Conlara, afectados por la mensura. 

SUR  y  ESTE:  Ruta Provincial N° 2,  OESTE: Pd. N° 1063 Rec. Guzmán, 

Espartaco  SA, y  Padrón  N°  628  de  la Rec.  Guzmán,  Haddad  Nassib. 

LINDEROS PARCELA 6: NORTE: Pad. 238 y 240 Rec Conlara, afectados por 

la mensura.  SUR:  Pad. N° 555 Receptoría Conlara, Garro clara Lidia, y Pad. 

N° 563 Rec. Conlara, Perez Martin Antonio;  ESTE:  Pad. N° 240 de la Rec. 

Conlara,  afectado por  la mensura.  OESTE:  Ruta Provincial  N° 2. Con una 

superficie  de  309  has  2.433,06  mts2  la  parcela  5  y  la  Parcela  6  con  una 

superficie de 241 has. con 1.439,20 mts., según Plano de mensura Nº 5/52/16, 

con  fecha  30  de  julio  de  2016  aprobado  el  02/11/2016,  el  cual  afecta  las 

siguientes inscripciones dominiales T° 9 de San Martín F° 344 N° 1368 y T° 9 

de San Martín F° 352 N° 1370  y  los padrones catastrales  238,237 y 240, 

Receptoría Conlara. La citación se efectúa a fin de que en el plazo indicado 

comparezcan a tomar la intervención que corresponda, bajo apercibimiento de 

ley

Concaran, San Luís, 24 de Octubre  de 2018.-

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  la  Dra.  Vilma 
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